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      CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA Nº 161 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 

     

       

         

 En Huasco, a 26 de Mayo del 2021, siendo las 12:30 horas, se da inicio la Sesión Ordinaria  

Nº 161 del Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola M., y contándose con la 

asistencia de los Señores Concejales: 

 

-  Sr. Daniel Díaz Tirado 

-  Sr. Rafael Vega Peralta. 

-  Sra. Carmen Hidalgo N. 

-  Sr. Víctor Caballero Alcayaga. 

-  Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez. 

-  Sr. Luis Trigo Rojas. 

 

-  Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 

 

 

 

 

                                                        TABLA 

 

 

1.- APROBACION GASTOS DE MANTENCION Y OPERACIÓN PROYECTO: 

“PASEO PEATONAL EJE CAMILO HENRIQUEZ” 

 
2.- SOLICITUD APROBACION COMODATO SR. PABLO VILLALOBOS.  

     (TERRENO MUNICIPAL) 

 

3.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 
4.- PUNTOS VARIOS. 

 
 

 

 

 

 

 

 



1.- APROBACION GASTOS DE MANTENCION Y OPERACIÓN PROYECTO : 

“PASEO PEATONAL EJE CAMILO HENRIQUEZ” 

 

Sr. Loyola, a continuación, cede la palabra a la Srta. Constanza Aliaga, Arquitecta, y a la Srta. 

Katherin Ardiles, trabajadora Social, ambas  dupla profesional del Programa Quiero Mi barrio, 

intervención en la población O’Higgins, quienes expondrán y solicitaran aprobación para 

Gastos de Mantención y Operación Proyecto: “Paseo Peatonal Eje Camilo Henríquez” 

 

 

 

Srta. Aliaga, indica que el sector que se está interviniendo es un polígono del barrio 

O’Higgins, como a continuación, se presenta en la siguiente exposición: 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

Sr. Loyola, ofrece la palabra a los Sres. (as) Concejales (as), por dudas o consultas. 

 

Sra. Cárdenas, consulta si el Consejo Vecinal de Desarrollo de la población O’Higgins, está 

constituido o se tiene que constituir para este proyecto. 

 



Srta. Ardiles, le menciona a la Sra. Cárdenas, que como Barrio O’Higgins llevan ejecutando 

hace más de dos años y el Consejo de Desarrollo Vecinal se conformó en la primera fase del 

programa, se constituyó en octubre del año 2019 y se encuentran vigente, el directorio esta 

constituidos por la Presidenta que es Teresa Carvajal, Secretario Luis Brizuela y Tesorero Juan 

Peña. 

 

Sr. Loyola, aclara que el Consejo de Desarrollo del Consultorio es otra organización diferente 

al Consejo de Desarrollo Vecinal, este último lo eligen los vecinos del sector o polígono. 

 

Sr. Díaz, felicita al Consejo y a las Srtas. Ardiles y Aliaga, por su buen trabajo, consulta si el 

aumento del costo es de un 30% a 40%  o si es por otro motivo. 

 

Srta. Aliaga, señala que aumentaron todos los costos de todas las obras. 

 

Sr. Loyola, señala que se necesita un primer acuerdo para que se autorice a postular al 

programa DS 27 capitulo 1, Mejoramiento y construcción de áreas verdes, y un segundo 

acuerdo donde se apruebe los costos de operación y mantención del proyecto eje Camilo 

Henríquez. 

 

Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar los siguientes acuerdos: 

 

 

ACUERDO N° 443 

 

“ACUERDAN AUTORIZAR LA POSTULACION AL PROGRAMA D.S. 27 

CAPITULO 1, MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE ÁREAS VERDES DEL 

PROYECTO: “PASEO PEATONAL EJE CAMILO HENRIQUEZ”, DEL 

PROGRAMA BARRIO O’HIGGINS” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 

Loyola M., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr. 

Daniel Díaz T., Sr. Rafael Vega P., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Víctor Caballero A., Sra. 

Adriana Cárdenas R. y el Sr. Luis Trigo R. 

 

 

 

ACUERDO N° 444 

 

“ACUERDAN APROBAR LOS GASTOS DE MANTENCION Y OPERACION DEL 

PROYECTO: “PASEO PEATONAL EJE CAMILO HENRIQUEZ”, QUE 

CORRESPONDEN A $25.866.000.- (VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL PESOS) ANUALES”.  

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 

Loyola M., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr. 

Daniel Díaz T., Sr. Rafael Vega P., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Víctor Caballero A., Sra. 

Adriana Cárdenas R. y el Sr. Luis Trigo R. 
 



Sr. Loyola, agradece y felicita a la Srta. Aliaga y a la Srta. Ardiles y solicita hagan extensivas 

las felicitaciones al Consejo Vecinal. 

 

 

2.- SOLICITUD APROBACION COMODATO SR. PABLO VILLALOBOS.  

   (TERRENO MUNICIPAL) 

 

Sr. Loyola, cede la palabra al Sr. Cortes, DOM, para que dé a conocer la propuesta con el fin 

de otorgar un comodato al Sr. Pablo Villalobos, quien solicito a este Concejo anteriormente un 

retazo de terreno en la población Los Olivos en Huasco Bajo. 

 

Sr. Cortes, hace un recordatorio de lo expuesto anteriormente en Concejo sobre este tema y 

señala que posterior a eso se fue a medir a terreno, que se conversó con el Sr. Villalobos y lo 

que necesita es un frente de 4 metros y el resto se dejaría a futuro como estacionamiento para 

el estadio, como lo indica la presente exposición: 

 

 

 

 

 
 



 
 

 

 
 

 

El Concejo conversa sobre este tema y por ultimo decide tomar el siguiente acuerdo: 

 



ACUERDO N° 445 

 

“ACUERDAN ENTREGAR EN COMODATO TERRENO EN SECTOR LOS OLIVOS, 

HUASCO BAJO, SEGÚN INFORME DE LA DRECION DE OBRAS AL SR. PABLO 

VILLALOBOS, RUT: 16.450.885-4, TERRENO QUE MIDE APROXIMADAMENTE 4 

(CUATRO) METROS DE ANCHO POR 14,44 (CATORCE COMA CUARENTA Y 

CUATRO) METROS DE FONDO Y QUE SE ENCUENTRA EN EL COSTADO 

PONIENTE DE LA PROPIEDAD DEL SR. PABLO VILLALOBOS”.  

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 

Loyola M., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr. 

Daniel Díaz T., Sr. Rafael Vega P., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Víctor Caballero A., Sra. 

Adriana Cárdenas R. y el Sr. Luis Trigo R 

 

 

  

 

3. - CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA  

 

Sr. Loyola, señala que no hay correspondencia, con respecto a carta de la Sra. Violeta Méndez, 

se está revisando ese caso con Bienes Nacionales y no es necesario contar con acuerdo de 

Concejo para solucionar lo planteado, además no es terreno municipal, el municipio entregaría 

un certificado de no oposición. 

 

Sr. Díaz, consulta por una carta de la Sra. Rosa Garrido, quien solicita un comodato para los 

adultos mayores. 

 

Sr. Loyola, dice que los adultos mayores están ocupando un espacio donde está la farmacia y 

efectivamente están pidiendo un comodato para poder postular a proyectos. 

 

El Concejo conversa sobre este tema y por último se decide que se tratara en una próxima 

sesión con mayores antecedentes. 

 

 

 

4.- PUNTOS VARIOS. 

 

Sra. Cárdenas, solicita se limpien los baños del segundo piso del edificio Municipal, que se 

encuentran muy sucios y antihigiénicos. 

  

Sr. Loyola, señala que lo vera con los encargados.  

 

Sra. Hidalgo, indica que las luminarias de la Población 21 de Mayo se encuentran apagadas y 

además hay muchos perros bravos en las calles, igual en calle Arauco. 

 

Sr. Loyola, señala que lo vera con el DOM. 

 



Sr. Díaz, menciona que en la escuela Mireya Zuleta había un compromiso por tarros de la 

basura y otras cosas. 

 

Sr. Loyola, dice que tuvo reunión con la Sra. Yolanda y ya se hicieron varias compras, pero 

hay empresas que han tenido problemas de despacho, que el departamento de Adquisiciones a 

cargo de la Srta. Constanza Catalán es quien realiza las compras. 

 

Sr. Díaz, consulta por los trabajos de la pasarela. 

 

Sr. Loyola, indica que no le han informado nada, que volverá a consultar e invitará a Vialidad 

para la próxima sesión, además informa que el Director del Servicio de salud, presentará al 

Concejo la próxima sesión el proyecto del Centro de salud Rural. 

 

Sr. Díaz, solicita se envié la información de los proyectos de Guacolda, tema tratado en la 

sesión pasada. 

 

Sr. Loyola, dice que lo del año pasado lo pedirá. 

 

Sr. Díaz, solicita se informe de la corta de árboles. 

 

Sr. Loyola, dice que lo está viendo con el DOM y se entregara informe antes de la próxima 

sesión. 

 

Sr. Díaz, consulta por carta solicitud por retiro de escombros de Punta de Lobos. 

 

Sr. Loyola, señala que nunca se encontró esa carta, le pide al Sr. Díaz que si el la tiene, que la 

haga llegar. 

 

Sr. Díaz, solicita se pueda pedir a la empresa que está ocupando la bodega municipal algunas 

obras para la comunidad de Huasco Bajo. 

 

Sr. Loyola, dice que no hay problema, que se retomara ese tema. 

 

Sr. Díaz, consulta sobre el tema de la Sra. Elizabeth Monardez en acceso a un callejón. 

 

Sr. Cortes, informa que conversara con los involucrados y se planteara una solución 

alternativa, para posterior informar al Concejo. 

 

Sr. Díaz, con respecto a Carrizal Bajo, consulta si se ha solucionado el problema del terreno de 

la Sra. Patricia Ocaranza y del terreno que está en el medio de la calle 

 

Sr. Cortes, comenta que se está buscando soluciones una vez que se resuelvan e informara al 

Concejo. 

 

Sr. Trigo, consulta si el contratista del mantenimiento del alumbrado público ya está 

trabajando y en qué proceso se está, que hay varios sectores apagados. 

 



Sr. Loyola, menciona que hay varios sectores apagados, que hay problemas estructurales, que 

la empresa contratista está trabajando, pero le solicita al Sr. Trigo le haga llegar el listado de 

los postes en mal estado. 

 

Sr. Trigo, solicita se les coloque el nombre a los letreros de los pasajes de la Villa Las Palmas. 

 

Sr. Loyola, indica que con el departamento de adquisiciones se está viendo comprar 

señaléticas, para calles, que verá cómo va esa gestión. 

 

Sr. Trigo, consulta si el pago de extracción de basura en los Condominios, se está realizando, 

si están al día, pues han aumentado la recolección de basura. 

 

Sr. Cortes, menciona que al principio se pagaba en base a los usuarios, luego hubo otra 

administración y desde ahí nunca más pagaron, ahora se oficiará y se actualizará el cobro, que 

hará llegar los antecedentes una vez completados. 

 

Sr. Loyola, informa que el CES Rural   ya ingreso al   Ministerio de Desarrollo Social para su 

recomendación técnica y lo financiara el Ministerio, que dentro del segundo semestre se 

comenzarían la obras, que debe estar el CES Rural y el Hospital operativos al mismo tiempo, 

que vendrán a exponer el Director del Servicio de Salud sobre el proyecto y además insistirá 

con Vialidad para que puedan exponer sobre la pasarela. 

Por ultimo agradece la asistencia y por ultimo siendo las 13:40 hrs. da por terminada esta 

sesión. 

 

 

 

 

       RENE TORRES MANSILLA.                       RODRIGO LOYOLA MORENILLA    
   Secretario Municipal y del Concejo                                          Presidente                  

                Ministro de Fe                                                         Concejo Municipal  


